
 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha La Guajira 
 

 
 
Septiembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Proceso:            LIQUIDACIÓN  DE PERSONA NATURAL COMERCIANTE 
Demandante:    JOSÉ ALBERTO FUENTES ACOSTA 
Radicación:     44001310300220110007500 
 
 
En la medida que a la fecha no ha comparecido al proceso el liquidador designado señor  

ALBERTO ANTONIO DE LEON MARTINEZ, se dispone requerir al mismo a afectos que en 

el término de (5) días manifieste si acepta o no el cargo, haciéndole saber que de 

conformidad con el artículo 49 del CGP el cargo es de forzosa aceptación.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Yeidy Eliana Bustamante Mesa 
Juez 

Civil 002 Oral 
Juzgado De Circuito 

La Guajira - Riohacha 
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